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Bogotá, D.C. 2 de mayo de 2025 
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de despacho 
COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CONCEJO DE BOGOTÁ 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  

Ciudad   

  
Asunto: Solicitud prórroga Respuesta a la Proposición No. 564 de 2025, aprobada en Sesión de 

la Comisión Tercera de Hacienda el 27 de abril de 2025, presentada por la Bancada 
PARTIDO ALIANZA VERDE. 

TEMA: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL 
MICROTRAFICO 

Radicado IDIPRON 2024ER1416. Radicado Concejo de Bogotá 2025EE8094. 
 
Apreciado doctor, 
 
En atención a la proposición número Nº 564 de 2025, remitida bajo el radicado del Concejo de Bogotá 
2024EE8094 y radicado IDIPRON 2024ER1416 y teniendo en cuenta que para el Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON son de suma importancia los asuntos tratados en la 
proposición del asunto, y en consideración que el cuestionario planteado en la misma, reviste cierta 
complejidad, solicitamos respetuosamente concedernos una prórroga de 3 (tres) días hábiles, contados a 
partir del día 2 de mayo de 2025, con el propósito de dar respuesta.  
 
La anterior solicitud, se fundamenta en lo previsto en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado 
por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá).  
 
  
Cordial saludo, 
 
 
 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General - IDIPRON 
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 
Anexos: 0 copias. 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Juan Pablo Villalobos Arismendy  02/05/2025 

Revisó:    

Aprobó:    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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